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ORDENANZA lfiGtSIM",. QUINTA

Normas constructiras

A) Cimi~ntos.-Se admiten todos los slstema~ d-e cimenta·
ción.

B) Muros.---8e permiten todos los 31stel1lUh. menos los. en~
tramados de madera y aquellos otros que e,stén oonstru·1dospOr
elementos combustibles. se atenderá, esPecí$lmente, a sus con·
diciones de estabilidad. aislamíenh¡ e 1!npern1eabHidad

La separación entre viviendas () viviendas·y servicios COffiU
nes, como mínimo. sera ejecutada con medio pie de ladrillo
macizo o can solucioriesconstrtlctívas que asegi.u-en el aísla·

mient<tscmoro rlllnimo qUé propúreionan los dichos 12 centime.
tras .~..la,drillo .macizo

C) .·.··Fbl'jadoo.--8e autoriza cualquier clase de forjado, salvo
lús de}n.fI4:era,que:ire ~rn1í~n en ZOnas rurales y previa ¡mw..
rlzacíón d~t Instituto Nacional de la _Vivienda.

D) .' CJ.lbiertas.-En la construcción de. cubiertas se admitirá
cualqui~lllaterialde los existenres en el mercado, siempre que
se atj~nd,~ las eondici(jnes fijadaseI1 la ordenanza trigésimo
segu~1da y' se asegure una pertectaímpenneabiHdad. recomen
dándose una especia] atención a este extremo,

Las armaduras . de madera sólo· se admitirán en viviendas
unifan'liIiares situactas en el medio rur.al y previa autorización
por el·' Instituto Nacional de la Vivienda.

11. Autoridades y personal

NüM;BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de abril de 1970 pot la que se dis:
pone el cese de don Carlos Tomás Martín Cortés
en. el Servicio de Correos qUe se menciona.

Ilmo. Sr.: Aecediendo a la petición formulada por el fUJ1
cionarlo del Cuerpo Especial Ejecutivo de . Correos don Car1Qs
Tomás Martín Cortés, A45G02020, esta PreSidencia delGo
bierno, de conformidad con. la propu~s,tll <leVo 1. ,Y. en UFO
de las facultades conferidas por IfiS. dispOSiciQnes. ¡egaJ~ yigen·
tes, ha tenido a bien dispon.w su cese en el Servicio de COl"re¡1S
de la· Provincia de Sallara.

Lo que participo a V. l. para sU debido c.o-nocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 20 de abril de 1970.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Pro!Uocíón de Sahara.

ORDEN de 8 de mallo de 1970 por la que se nombra.
a' don Carlos García RamOs Batallán Gerente dpl
'Plan de Explotac:cn Marisquera de Galtcia.

Excmo. Sr.: En virtud de Jo dispuesto en el artlCulo sexto
del De.Ct... et.o 123.8/1970, deJO deábril, por el que se aprueba el
Plan de EXplotaciQn Marisquera de C1aUcia y se declaran de
interé$:11lsrisquero",las zonas inelllidas en el mismo, y a pro
puesta.del.Mlnistrp de Comercio; esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bi,én disponer lo siguiente:

ArtícUlo út¡jCQ.~e nombra Gerente del Plan de Explotación
Marisquera dé Gal1ciaa don C~los García Ramos Batallán.

Lo 'que· se comunica a V. E. para su conocimiento y efectos.
DioSgllilrdea V.' E,
M~di'id,8 de mayo de 1970.

CARR<lRO

Excmo. Sr. Ministro de Comercio.

DF:CRE7'Q129FJI1970, de 8 de mayo, por el que se
1wJrLbra Secretario general téentco del Ministerio d:
Asunios Exteriore.'1 Q, don José Aragonés Vild.•

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa dc
li:berac19!t,del :Consejo deMini.~tros en su reunión del cl1a ocho
de mayo de mil nov-eci~l1tos setenta.

VeIlgQ.e-n. nombrar ..Sécretarlq .genf!fal '. técnico del Ministerio
de Asun~().S'Exteriores.. adon José Afagonés VHá.

Asílo:~ispongo por el presepteDeereto, dado en Madrid
a oehode- •mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se dis
pone el cese del sargento primero de .Infantena
don .Carlos Alba·· Delgado· en el Gobierno General
de la Provincia .de Sahara.

Ilmo. Sr.: POI haber sido protllovi{Í6 al empleo de BrigOOft
y reintegrarse al Ministerio del Erjéreito el. Sargento primero
de Infanter!a don Carlos Alba Delgado, 130lffiOOOI46,osta Pre
sidencia del Gobierno,. de: oonfortnldad CQIf ·la- propuesta
de V. l. y en uso de las facUlta-des c'on!eridas :por las disp~
slciones legales Vigentes, ha tenido a· bien dlsPOner :su cese
en el destino de Adm1n1stratlvo que veníjl ffl!sempeñan<io en
el Gobierno General de la ProVincia ere .•. ·S8.hara.

Lo que participO a V. l. para su de1j.idQcob6dmiento y
efectos.

Diosguaroe a V. 1.
Madrid, 23 de ahril de 1970.

CA~RO

Ilmo. Sr, Director general de Promocíón <le Sal1~I'a

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de abtil de 1970 por la que se nov¡..
ora Juez d.ePrírne:ra Instancia- e Instrucción de
San Clemente a don Román García Varela.

llmo. Sr.: De conformidactcon Jo establecido en los ar
tlculos 26y. 32 del. Reglamento Orgi¡nloo de la carrera Judicial,
este MInl.stel1o ha tenido a bien nombrar para la plaza de

El Ministro de A.':lllnW" Ex:t€noreg.
GREGORIO' LOPEz BRAVO DE CASTROORDEN de 23 de abril de 19711 por la que se nom

bra a don Luis MardonesSevill-lt Gerente dei POlO
de Desarrollo 'Industrial de Córdoba.

mromo. Sr.: En virtud de lodispllesto en .elart1cUl~ segundó
del Decreto 16311964. de 30 deenero,en.-.rell\Ción con e1ltrticU1Q
segundo del Decreto 240/1969. 00:21 ciefebrero:vengo en n0D.'l-'"
bra.r a don Luis Mardones Sev11laGerente dei Polo In.ciustrla'l
de Córdoba, con las facUltades y funcione/'!: a que Se refieren
las d1spos1ciones vigentes;

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios llU&r<ie a V. E.
Madrid, 23 de abrU de 19'70.

CA&R<lRO

Excmo. Sr. :Ministro y COtnisario del Plan de Desarrollo Econó
mico y SoclaJ..

-~ IIMIIIIII

MINISTERIO DE JUSTICIA
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ORIOL

Juez de Primera Instancia € InRt~uC('lón -de Ban Clemente,
vacanie por traslación de don Vldo!' ManuelSanz. Pérez.
correspondiente al mes de la fecha, a don Román Oarda
Varela, que sirve su cargo en el Juzgado dE' Pdmf>ra rnstan
cia e Instrucción de Amurno.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L muchos ai1m.:.
Madrid. 30 de abríl de 1970.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia

M INISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1296/1970, de 17 de abril, por el que ge
di.spone que el General. de Brigada del. Arma de
Aviación don Enrique Lapuente Bahamonde ce¡;e
en el cargo de segundo Jefe de la Casa Militar de
Su Excelf':ncia el Jefe del Estado.

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma. de
Aviación don Enrique Lapuente Bahamonde cese en el cargo
de segundo Jefe de Mi Casa Militar.

Asi lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl.st,ro del Ejército.
JUAN CASTA~ON DE ME~A

F'atlstmo Sahagus-:nn Iba:r:bía saxctenor,· educando de música,
del Re.ginlientocl.e Cazadores de Montaña yal1adolidnúmero 65.
quedando ,agl'egª<:!o: al mismoescalafonand{ise€nt~Ff'lipe Mon·
teio Caldito· V Vicente Fel'ns GiL

Carlos Pontaque . Valle. sax-ba;ritono, de! Reginiiento de Ca
zadores de Alta Montaña·. Valladolid púme~'o 65. quedando agre
gado al mismo, e-scalalo-nfmaose entr~ Juan Caballero A~lla y
José González Gonz¡jJez.

José Gonzúlez González trompeta. educando de música, del
Regimiento de Inl'anteriaMurda número 42, quedando agregado
en el mismo. escalafonúntlose entre Carlos Pontaje Valle y Vi
C('nte Oliver Chli-rido.

Avelino Castro Góll1ez, percusión. educando de müsica, del
Regimiento de Infantería Murcia numero 42. quedando agre
gado en el mismo, escalafonándose entre Pedro SOriano Oue
nero y Julio Martínez Abad.

lnqresa como Cabo Músico

Gerardo Sáncbez Valero, clarinete, Paisano de Pozoblanco
(Córdoba), quedando a, las órdenes del Capitán General de la
2."- Región Militar y agregado para efectos administrativos a
la Música del ~egÍ1nientQ.de ,Artillería ·de .Campaña número 42
(Córdoba), eseálafonáhdose entre José Turrillas Roig y Alfredo
Larente Navarro.

Julio Amal· Navarro, clarinete, patsano.de Paterna (Valen
cüü; calle Mallent 'de, Me-ri, número 57, quooando a las órdenes
delCapitan GeqeraJ de-la 3.30 Región Militar y agregado para
efeCtos adIIlinistrativo,$ a ·la Música. de la Div~sión de Infanwria
MeclU1izada GuzmaTI·· el·· Bu:eno .número, 2, ~Vale:ncia),esca'h\fo
mirtdose entre A1fredo¡,orente Navarro y Luis Mengod Lor.ano.

Madrid., 29 de abril de 1970.

CASTAl'lON DiE MENA

ORDEN de 5 de mayo de 1970pqr la que se
nombra Subdirector general de la Fábrica Nacio·
nalde Moneda 11 Timbre a· dOn Luis Paradinas
Pérez. .

DECRETO 129711970, de 17 de abril, pOr el que se
nombra segundo Jete de la Casa Mjljlgr de Su Ex- ~11 NTI 5"1' I'~R 1O DE
celencia el Jefe del Estado al Contralmirante de la, l' . _ ._.. .._
Armada c2o'n Enri(lue Amador Fr,ánco;

Vengo en nombrar segundo Jefe de h Casa MUltar al
ContraUUirante d.e la Armada don Enrique . Amador· Ftanc()~

As! lo dispongo por el prere-nte Deereto, dado en· Madrid
a diec:!'siete de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

HACIENDA

El Mini.stl'O del Ejército.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 129811970, de 5 de maNo. POi" el que se
dispone que el General de Brigada de In/antena
don Narciso Ariza García cese en el cargo de Jefe
de la Escuela de Estado Mayor. de la Escuela Su
perior del Ejército,

Vengo en disponer que el General de :E!~igada. de Infantería
don Narciso Ariza García cese en el cargo de Jefe, de la
Escuela de Estado Mayor, de la Escuela Superior del Ejército,
quedando en la situación de disponible.

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco, de mayo de rilil novecientos setenta.

FRANeISCO FRANCO

Ilmo. Se En usa de las atribuciones quemé están confe
ridas en .. el apartado b) de la normaprUnera de la Orden
circular. de la Presjdencia delGQQierno de 5deoctubre de 1957
yqe aeuer40 co.n·:lo. 'disPllesto. en el articUlo 1Q del Decreto
de 10 de m~yod~lmi{im0aP()y Ley de. Régiínen. ·Juridico de
la Ad1n.inistraeiÓn ':del,EstadO,hetenid() a bien nombrar Sub·
díreetor general· de la ,Fábrioa Nacional de Moneda. y Timbre
a don Luis ParactinasP~~.funclona.rio· del Cuerpo Especial
de' Ingenieros Ií:1dumiaJ,esal·servicio· de -la Hacienda Pública,

lA dígoa V~I. parssuconoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, 5 detnayo de 19'10,

MoNREAL LlJQlJE

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

Pe conformid,ild. con lo establecido en el artículo 212 del Re
gü¡¡rnento·de Fun~onttriosde AdniinistraciónLooa-l, de SO de
maYo de 1952,estaDitecciónGe~aJ.ha: resuelto Be publique
elE~afón -dé,Ja:prlrnerao categ01'Í3 del CUerpo Nacional de
Di..t€ctoresde :Bandas de Músiea Civiles, totaUzEWio al 31 de di
ciembre de 1969.

Los irtteresacioopocl.rán ínterponer ell el plazo de quince clias,
~tados desde el siguiente.·· al, de su publicación, .188 reclama~

cionesque eon:siderenpertinentes, de acuerdo cQn el articulo 18,
numero 2, del citado Regl-amento.

Madl'id,23·de·a.b:ril de 1970.-':'El Director generaJ. Fernando
Ybarrs.

El MinJstro del Ejército.
JT.!AN C"-STA8QN DE MENA

ORDEN de 29 de abril de 1970 por laque se pu~
blica relació~1 de ascenso e ingreso a CabOs músi
cos del 'Personal aprobado enZas opo.~,ici()nes allun
ciadas pOr Orden de 29 deoctllbre de 1969,

Como resultado de las oposiciones convocadas 'por orden
de 29 de octubre: de 1969 (<<D. o.» niunero 257) y.p(ir haber BU·
perado los exámenes correspondientes•. se asciende, e ingre&a
con el empleo de Cabo Músico al personal que a continuación
se relaciona, escalafonándose según el número obtenido en la
expresada convocatoria y antigüedad de lS de J:íl8;rZOÚltlmo
y efectos administrativos de 1 de. abrIl. Quedando en la. situa~

dón que para cada uno se indica hasta qUe por este Ministerio
se le!'; asigne destino definitivo.

Ascenso a Cabo Músico

Ant-onio Vida:l Gibert, clarinete, educando músico, del Regl
miento de Infantería Badajoz número 26. -quedando agl,'egado
al mismo, escalafonúndose entre Francisco Gra-nTilrarona y
Enrique Andréu Peris,

DE
MINISTERIO

LA G O BE R N A C 1 O Ñ

REBOLUCION de la Dirección General d.e Admi
nistra.ciim Local por la:~uese dispóne 14 P'Ublica
ción de.lEscalajlmde Directores de Bandas de M,¿
sita Cú'íles. d8' primera categoría.
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